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PRINCIPALES ASPECTOS QUE EMERGEN DE LAS ADECUACIONES INCORPORADAS AL 
RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN A LA RENTA DEL SOFTWARE 

1.Incidencia del BEPS sobre la normativa local: sustancia (enfoque
nexo) y anti ring-fencing (Acción BEPS 5)

2.Intención de Uruguay de mantener la exoneración hacia el exterior y 
por tanto la necesidad de extenderla hacia adentro 

3.Intención de mantener  el principio de proporcionalidad en materia 
de deducción de gastos (“regla candado”)

4.Intención de mantener la recaudación

5.Intención de evitar la dependencia encubierta a través de una 
empresa unipersonal que gozara de exoneración de IRAE 

6.Traslado al ámbito de Zona Franca en lo pertinente de todos los 
mismos criterios



TENDENCIAS DE LA FISCALIDAD INTERNACIONAL 

1.Recuestionamiento de los criterios de atribución de la renta (nexo jurisdiccional) conforme a 
la creciente “digitalización” de la economía (“User participación proposal” vs “Marketing 
intangible proposal” vs “Significant economic presence”, posibilidad de un impuesto 
específico, ´revlaorización de la fuente y preferencia a la tributación indirecta 

2.Hacia una cooperación internacional y local total incluyendo política de revelaciones de 
esquema agresivos de planificación tributaria (Acción 12 y DAC 6 de UE)

3.Asimilación de la evasión y elusión tributaria a efectos prácticos mediante “normas 
antielusivas generales”

4.“Multilateralismo” (con obstáculos) como etapa siguiente a la “transparencia”

5.Uso creciente e intensivo de tecnología a varios efectos y consiguientes tendencia a la 
“desintermediación” en materia tributaria

6.Acuerdos previos en materia tributaria y sistema de resolución de controversias

7.Convergencia de la transparencia fiscal y la previsión de PLAFT

8.Participación voluntaria de consumidoras en control “social” de la evasión
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